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La presente acta, una vez aprobada por el Pleno, se publica en la web de este Ayuntamiento de manera íntegra, 

sin ningún tipo de restricción y de acceso/consulta abierta en internet. La eventual presencia de datos 

personales o información que identifique o que puede hacer identificables personas físicas, queda omitida o 

sustituida por ***, salvo que concurra alguna base jurídica que legitime su trato, conforme establece el artículo 

6 del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 (RGPD) y el art. 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

ACTA Nº 17/2023 

 

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, 

CELEBRADO EL DIA DOS DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEIN TI TRES. 

 

 

En la Ciudad de Sagunto, a día  dos de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las 17 

horas y 3 minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, Sr. Dario Moreno Lerga, los siguientes Concejales y 

Concejalas: 

Sra. María José Carrera Garriga 

Sr. Javier Raro Gualda 

Sra. Nuria Afra Carbó Dolz 

Sr. Raúl Palmero Plumed 

Sra. Ana Mª Quesada Arias 

Sr. Jorge Vidal Miguel 

Sra. Natalia Antonino Soria 

Sr. Francisco Javier Timón Saura 

Sra. Patricia Sánchez Mínguez 

Sr. Antonio Iborra Torres 

Sra. María Rubio Marcos 

Sra. María Isabel Sáez Martínez 

Sr. Joaquín Catalá Núñez 

Sra. Eva Mª Cayuela Medina 

Sra. Sara Cañada Rus 

Sr. Antonino Muñoz Ruiz 

Sr. Manuel González Sánchez 

Sr. Juan Antonio Guillén Juliá 

Sra. Lidia Sánchez Valls 

Sr. Alejandro Vila Polo 

Sr. José Tomas Serrano Fenollosa 

Sr. Josep María Gil Alcamí 

Sra. Maria Josep Picó Garcés 

Sr. Roberto Rovira Puente 

 

 

 Asistidos del Secretario General, D. Emilio Olmos Gimeno y del Interventor, D. 

Sergio Pascual Miralles, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en 

primera convocatoria. 

  

 Se hace constar que la Sra. Picó se incorpora a la sesión a las 18 horas una vez 

finalizado el punto 12, y la Sra. Sáez abandona la sesión al final del punto 16. 
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Abierto el acto por la Presidencia, habiendo sido todos convocados en legal forma y 

existiendo quórum suficiente, se examinan los asuntos que a continuación de relacionan y que 

han estado a disposición de las personas convocadas a este Pleno desde la fecha de la 

convocatoria. 

 

 

P R I M E R A   P A R T E:  PARTE RESOLUTORIA.  

 

1 EXPEDIENTE 1620780J. APROBACION ACTA SESI ÓN ORDINARIA 

PLENO 231005. 

Resultando que, junto con la convocatoria y orden del día, en el expediente electrónico 

correspondiente, se ha puesto a disposición de todas las Concejalas y Concejales el borrador 

del acta de la siguiente sesión plenaria:  

 

5 de octubre de 2023. 

 

Considerando lo dispuesto en artículo 121.2 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 

Generalitat, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, sobre la elaboración y 

aprobación de las actas de las sesiones de los órganos colegiados. 

Y considerando que, según lo previsto en los artículos 86 y 89 del vigente Reglamento 

Orgánico Municipal, como primer punto del orden del día del Pleno de la Corporación debe 

figurar la aprobación de actas de sesiones anteriores. 

 

Por la presente se somete a aprobación el acta de la sesión arriba citada. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Señora. Picó.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Sáez, Catalá, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Guillen, Sánchez, Vila, Serrano, Gil y 

Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

Aprobar el borrador del acta de la siguiente sesión plenaria: 5 de octubre de 2023. 

 

2 EXPEDIENTE 753969E. RATIFICAR ACUER DO JUNTA GOBIERNO 

LOCAL. ACEPTACIÓN DE LA CONCESIÓN DE COSTAS OBRAS CONEXIÓN 

AGUA POTABLE Y RED ALCANTARILLADO POBLADO GRAU VELL.  

Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin 

previo dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Señora. Picó.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Sáez, Catalá, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Guillen, Sánchez, Vila, Serrano, Gil y 

Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

      Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

 Visto el expediente y sometido el asunto a votación, resulta:  
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Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Señora. Picó.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Sáez, Catalá, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Guillen, Sánchez, Vila, Serrano, Gil y 

Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

 Ratificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de octubre de dos mil 

veintitrés, que dice:  

ñ44 EXPEDIENTE 753969E: SOLICITUD CONCESIÓN OBRAS 

CONEXIÓN AGUA POTABLE Y RED ALCANTARILLADO POBLADO GRAU 

VELL  

Presentada directamente la propuesta por parte del Sr. Alcalde, concluido el examen de 

los asuntos incluidos en la orden del día, y sometida a votación, de conformidad con lo que 

establece el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Corporaciones Locales, por unanimidad, la Junta de Gobierno Local declara la 

urgencia del asunto. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. - En fecha 3 de noviembre de 2020, mediante registro de entrada nº 35225, 

por la mercantil Aigües de Sagunt, se presenta proyecto sobre instalación de la red de 

Alcantarillado y red de abastecimiento de agua en la Urbanización Grau Vell de Puerto de 

Sagunto.  

Segundo. - Consta en el expediente acuerdo a Junta de Gobierno Local, firmada en 

fecha 26 de marzo de 2021 en la que se acuerda ñSolicitar autorización a la Demarcación de 

Costas de Valencia para ejecutar las obras de instalación de red de suministro de agua 

potable y alcantarillado al poblado del Grau Vell, de conformidad con el proyecto preparado 

por Aig¿es de Sagunt que se acompa¶a a la presente solicitudò. 

Tercero.- En fecha 11 de junio de 2021, mediante registro de entrada 27161, tiene 

entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Sagunto notificación de la Demarcación 

de Costas de Valencia, dentro del expediente de concesión de ocupación de dominio público 

marítimo terrestre, con destino a la ejecución de las obras de instalación de la red de 

suministro de agua potable y alcantarillado del poblado Grau Vell de Sagunto, mediante la 

que se solicitaba la subsanación de las deficiencias indicadas para continuar con la tramitación 

de referido expediente.  

Cuarto. - Se efectúa requerimiento a Aigües de Sagunt, para que proceda a la 

subsanación de las deficiencias del proyecto, constando en el expediente, asimismo, acuerdo a 

Junta de Gobierno Local para solicitar ampliación del plazo concedido para la referida 

subsanación.  

Quinto. - Efectuados trámites tendentes a una segunda subsanación, en fecha 18 de 

octubre de 2023, mediante registro de entrada 53380 la Demarcación de Costas de Valencia 

comunica al Ayuntamiento de Sagunto lo siguiente: 
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Sexto. - La resolución notificada recoge las siguientes consideraciones: 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Primero. - Legislación aplicable. 

.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).  

.- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas 

(LPAP).  

.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

.- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

bienes de las Entidades Locales. 

.- R. D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades Locales.  

.- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas 

.- Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de 

octubre 

 

Segundo. - Naturaleza y utilidad pública de la cesión. 

En lo que se refiere a la Administración Local, los bienes de dominio público se definen 

como aquéllos que siendo propiedad de las Entidades Locales están destinados al uso o 

servicio público 79.3 de la LRBRL. En estos términos se manifiestan los artículos 5.1 de la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, en adelante 

LPAP. 

En el caso que nos ocupa la calificación como bien de dominio público viene marcada 

por la Constitución y por la Ley de Costas, si bien, la utilidad pública de la cesión se la otorga 

la necesaria instalación de la red de alcantarillado y de abastecimiento de agua al conjunto 

fortificado del Grau Vell, así como a las 40 viviendas existentes.  

 

Tercero. - Capacidad para adquirir y poseer bienes de todas clases. 

El art²culo 9 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales establece que ñLas 

Entidades locales tienen plena capacidad jurídica para adquirir y poseer bienes de todas las 

clasesò.  

Por su parte el artículo 5 de la Ley de Bases de Régimen Local, establece que ñPara el 

cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias, las Entidades 

locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena capacidad jurídica para 

adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, celebrar 

contratos, establecer y explotar obras o servicios públicos, obligarse, interponer los recursos 

establecidos y ejercitar las acciones previstas en las leyesò. 
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En el mismo sentido el art. 15 de la LPAP que resulta de aplicación general preceptúa 

que las Administraciones Públicas podrán adquirir bienes y derechos por cualquiera de los 

modos previstos en el ordenamiento jurídicoò. 

 

Cuarto. - Cargas y duración de la concesión. 

En este caso queda acreditado en el expediente que la adquisición del derecho está 

basada en intereses o finalidades públicas (arts. 103 y 106 CE) y la adquisición lo es a título 

gratuito, de conformidad con el artículo 84.8 de la Ley 22/1986, de 28 de julio, de costas que 

establece que las ñLas Comunidades Autónomas, las entidades locales y las entidades de 

derecho público dependientes de ellas, estarán exentas del pago del canon de ocupación en 

las concesiones o autorizaciones que se les otorguen para el ejercicio de sus competencias, 

siempre que aquellas no sean objeto de explotación lucrativa, directamente o por terceros. 

Igualmente quedarán exentos del pago de este canon los supuestos previstos en el apartado 2 

del art²culo 54 de esta Leyò.   

 

Quinto. - Órgano competente.-  

En cuanto al órgano competente para aceptar la concesión administrativa tratada y dado 

que la legislación patrimonial no dice nada al respecto, es posible acudir a la Ley de contratos 

del Sector Público cuya la Disposición Adicional 2ª, apartado 9 establece que el órgano 

competente para la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 

patrimonial será el Alcalde siempre y cuando el valor del bien adquirido no supere el 10% de 

los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros. Superados 

dichos límites la competencia corresponde al Pleno.  

Dicha remisión se ve reforzada por cuanto, si bien el artículo 9 de la ley tratada en su 

apartado primero excluye del ámbito de aplicación de la misma las autorizaciones y 

concesiones sobre dominio público, establece su aplicación en los casos que se declaren de 

aplicación las prescripciones de esta Ley.  

Por su parte, el artículo 78.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, indica 

que, las concesiones sobre dominio público se otorgarán con arreglo a la normativa de las 

entidades locales. 

Asimismo, el artículo 50.15 establece que será competencia del Pleno de la Corporación 

la concesión de bienes por más de cinco años, siempre que su cuantía no exceda del 10 por 

100 de los recursos ordinarios su presupuesto. Entendiendo que, será competencia del alcalde 

si la concesión es gratuita, aunque sea por tiempo superior a esos 10 años. 

En este caso no se trata del otorgamiento de una concesión, sino de la aceptación de una 

concesión demanial otorgada por otro ente y a contrario sensu sería aplicable esta misma 

doctrina, por lo que de un análisis integrador de la normativa básica de régimen local, la de 

contratación y la especial sobre bienes y patrimonio, CORRESPONDE AL ALCALDE DE 

LA CORPORACIÓN LA COMPETENCIA PARA ACEPTAR LA CONCESIÓN 

DEMANIAL propuesta tratada por 15 años prorrogables por otros 15. 

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, corresponde a la Junta de Gobierno Local las atribuciones que el 

alcalde u otro organismo municipal le delegue o le atribuyan las leyes. Como consecuencia de 

ello, el alcalde, mediante Resolución de Alcaldía número 3683 de 30 de junio de 2023 delegó 

las competencias en esta materia en la Junta de Gobierno Local. 

No obstante, lo indicado, se propone su ratificación por el Pleno de la Corporación a los 

efectos de disipar cualquier duda que, con respecto al órgano competente, se pudiera apreciar 

por la Demarcación de Costas de Valencia.  
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Sexto. - Procedimiento para la aceptación de la concesión demanial. 

No existe un procedimiento específicamente delimitado o requisito procedimental 

establecido para tal fin. Desde la óptica material debe acreditarse el interés público y la 

naturaleza gratuita y temporal de la ocupación demanial, si bien en base a la normativa 

mencionada, sería preciso:  

1) Delimitación y situación física y jurídica del bien inmueble objeto de la concesión 

2) A efectos del registro en el Inventario de Bienes y Derechos, informe pericial de 

valoración o, en su caso, documento que lo sustituya. 

3) Constatación de la titularidad de la Entidad Pública cedente. 

4) Adopción del acuerdo por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, fundamentado en 

el apartado sexto de la presente.  

5) Registro del negocio jurídico en el Inventario de Bienes de la Corporación, Epígrafe 

II ñDerechos Realesò, al tratarse de un bien o derecho objeto de inscripci·n en dicho registro 

administrativo a tenor de lo establecido en la normativa aplicable.  

 

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta de la 

Alcaldía, la Junta de Gobierno Local sin que se promueva debate, por unanimidad, 

ACUERDA: 

Primero. - Aceptar la concesión administrativa propuesta por la Demarcación de Costas 

de Valencia a instancias del Ayuntamiento de Sagunto, sobre la ocupación de dominio público 

marítimo-terrestre, con destino a las obras de instalación de la red de suministro de agua 

potable y alcantarillado al poblado del Grau Vell en el T.M de Sagunto.  

Segundo. - Aprobar el pliego de concesión administrativa para la ocupación del citado 

dominio público marítimo terrestre, entre la Demarcación de Costas de Valencia y el 

Ayuntamiento de Sagunto notificado en fecha 18 de octubre de 2023 mediante registro de 

entrada 53380 y que se anexa al presente.  

Tercero. - Inscribir en el Inventario de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Sagunto 

la concesión administrativa sobre el dominio público marítimo terrestre otorgada por la 

Demarcación de Valencia por el plazo de 15 años más otros 15 de prórroga en el Epígrafe II 

ñDerechos Realesò, en cumplimiento de la normativa vigente que resulta aplicable.  

Cuarto. - Dar traslado del presente acuerdo a la Demarcación de Costas, a Intervención 

Municipal, a Contratación y Alcaldía para su conocimiento y efectos.  

Quinto. - Facultar a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, tan ampliamente como 

en derecho sea posible, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, para la firma 

de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de este acuerdo o la corrección de 

cualquier error material, de hecho o aritmético existente en el presente actoò. 

 

3 EXPEDIENTE 1600656J. RENUNCIA AL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 

Y NUEVO NOMBRAMIENTO MIEMBRO CEAM.  

El Pleno de la Corporación Municipal, en la sesión ordinaria celebrada el treinta y uno 

de marzo de dos mil veintidós, adoptó el acuerdo de nombrar a los miembros del Consejo 

Escolar Municipal (de ahora en adelante, CEM), entre los cuales, como representante de las 

AMPAS de los centros privados concertados se nombra a Rosa María Rodríguez Artola. 
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Visto la instancia presentada por Rosa María Rodríguez Artola, en fecha 3 de octubre 

de 2023, nº registro de entrada 50654, anunciando su renuncia a seguir formando parte como 

miembro del Consejo Escolar Municipal por motivos personales, y vista la instancia 

presentada por Valeria Juana Auger Artacho, de fecha 17 de octubre, número de registro de 

entrada 53120, perteneciente al AMPA del Colegio San Pedro, manifestando su deseo de 

incorporarse como miembro del Consejo Escolar Municipal en representación de las AMPAS 

de los centros privados concertados. 

Teniendo en cuenta que las vacantes que se producen en los diferentes sectores del 

CEM se tienen que cubrir de acuerdo con el procedimiento utilizado para su nombramiento y 

dentro del mismo sector que corresponde al miembro cesado. 

Considerando el artículo 21.1.s. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

Considerando el artículo 8.2 de la Orden de 3 de noviembre de 1989, de la Conselleria 

de Cultura, Educación y Ciencia, según el cual las vacantes justificadas se cubrirán siguiendo 

el mismo mecanismo de primera designación, en un plazo no superior a un mes, debiendo 

realizarse la propuesta por la correspondiente organización, entidad o Administración 

Educativa en el plazo de quince días. 3. El plazo de mandato de los nuevos vocales 

designados o elegidos con motivo de vacantes durará el tiempo que resta hasta su finalización, 

en cumplimiento del artículo 15.1 del Decreto 111/1989. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Señora. Picó. Votos a favor: 19, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

González, Guillen, Sánchez, Vila, Serrano, Gil y Rovira. Abstenciones: 5, Señores/as. Sáez, 

Catalá, Cayuela, Cañada y Muñoz;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la 

Comisión Informativa de Derechos Sociales, el Ayuntamiento Pleno, por 19 votos a favor del 

PSOE, IP, VOX, Compromís per Sagunt y EU-Unides Podem, ACUERDA:   

 

PRIMERO:  Cesar como consejera del CEM a la Sra. Rosa María Rodríguez Artola. 

SEGUNDO: Nombrar nuevo miembro del CEM a la Sra. Valeria Juana Auger 

Artacho, NIF. *** 09.40** , como representante de las AMPAS de los centros educativos 

privados-concertados.  

 

4 EXPEDIENTE 1425467Q. NUEVA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN 

DE VENDEDORES DEL MERCADO DEL PUERTO DE SAGUNTO.  

Mediante acuerdo del Pleno ordinario de la corporación, adoptado en sesión celebrada 

el 29 de febrero de 2000 se determinó la creación del Consejo Asesor de Comercio así como 

la aprobación de sus Estatutos. 

En acuerdo del Pleno ordinario de la corporación, adoptado en sesión celebrada el 27 

de mayo de 2010 fueron nombrados los miembros del mismo. 

Dicho órgano se constituyó como un consejo sectorial cuyas funciones son: Formular 

propuestas en orden a la mejora del sector comercial del municipio, canalizar todas las 

posibles inquietudes, problemática o necesidad en materia comercial, ser oído en los proyectos 

de iniciativa local referidos a la actividad comercial que son desarrollados por el 

Ayuntamiento, asesorar en todos aquellos temas de interés con el comercio y aquellas otras 

funciones relacionadas con la actividad comercial que le fueran encomendadas. 
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En base a lo establecido en el Titulo II de los referidos estatutos, las asociaciones de 

comerciantes del municipio constituidas legalmente designaron sus representantes para formar 

parte del pleno del Consejo.  

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Señora. Picó. Votos a favor: 19, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

González, Guillen, Sánchez, Vila, Serrano, Gil y Rovira. Abstenciones: 5, Señores/as. Sáez, 

Catalá, Cayuela, Cañada, Muñoz,;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la 

Comisión Informativa de Empleo, Industria y Promoción de la Ciudad, el Ayuntamiento 

Pleno, por 19 votos a favor del PSOE, IP, VOX, Compromís per Sagunt y EU-Unides Podem 

y 5 abstenciones del PP, ACUERDA:   

ÚNICO: Cambiar el nombramiento de los cargos de la nueva Junta Directiva de la 

Asociación de Vendedores de Mercado de Puerto de Sagunto, según consta en certificado del 

Acta de la Junta General Ordinaria de 23 de mayo de 2023 de la citada asociación, tal y como 

se detalla a continuación: 

 

ṉ PRESIDENTE: JUAN ANTONIO GARCÍA MACIAS, con DNI: *** 9183**  

ṉ VICEPRESIDENTE. ANDRES SANCHIS FAYOS, con DNI: *** 5020**  

ṉ TESORERA: TANIA JUSTE MOYA, con DNI: *** 0079**  

ṉ CONTADORA: LORENA CASTELLA PEÑA, con DNI: *** 9506**  

ṉ SECRETARIA: Mª PILAR ESCRIG MORTE, con DNI: ***3908**  

Å VOCALES: - Mª CARMEN ÁLVAREZ MARÍN, con DNI *** 1125** . 

o ROSA ISABEL MARTÍN GARCÍA, con DNI *** 9362** . 

o Mª ÁNGELES GALLARDO MARTÍN, con DNI *** 1372** . 

o LORENA JORQUES ALOS, con DNI *** 4377** . 

 

5 EXPEDIENTE 1591741C. PROPUESTA CRUZ AL MÉRITO POLICIAL CON 

DISTINTIVO BLANCO (1101 -1411-2351) 2/23 FE. 

Vista la propuesta del Intendente General Jefe de la Policía Local de Sagunto, con el 

visto bueno Concejala Delegada del ramo, por el que se propone elevar propuesta al Director 

General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, solicitando la concesión 

de la Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco, para los funcionarios de la Policía Local 

de Sagunto, Agentes D. Vicente Mendieta Morte, Dª. Ana Belén Sánchez Carbonell y D. Juan 

Pedro Lliso Tomás, la cual se transcribe a continuación: 

ñQue se pretende dar p¼blico y meritorio reconocimiento, de aquellas conductas y 

actuaciones excepcionales, que denotan una entrega, una actitud y una forma de trabajo 

ejemplar, que redunda en beneficio y prestigio tanto de los Policías Locales como de las 

misiones que tienen encomendadas, que son ejemplo de servicio y entrega al ciudadano y que 

además son unos dignos representantes de las autoridades municipales. 

Que de conformidad con el Art. 9, del Decreto 124/2013, de 20 de Septiembre, sobre 

distinciones y condecoraciones que se concedan por la Generalitat, al personal de los Cuerpos 

de Policía Local de la Comunitat Valenciana, que dice textualmente: 

 

Artículo 9. Procedimiento ordinario 

1. El procedimiento se iniciará mediante propuesta inicial, que  será efectuada por el 

Pleno del Ayuntamiento correspondiente o por las instituciones u organismos públicos que 
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desarrollen su actividad relacionada con la Policía Local en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana. 

 

2. Junto con la propuesta de iniciación del expediente, que deberá ser motivada, se 

acompañará la siguiente documentación: 

a) Certificado del Pleno del Ayuntamiento, o certificado de los órganos colegiados 

representantes de las instituciones u organismos públicos proponentes, acordando la propuesta 

de iniciación. El acuerdo del órgano solicitante aprobando la propuesta de iniciación no podrá 

exceder de un plazo superior a los seis meses desde que ocurrieron los hechos o actos que 

motivan la solicitud. 

b) Nombre, apellidos, categoría y escala de la persona o personas propuestas. 

c) Informe de descripción detallada del hecho o hechos en los que se fundamenta la 

propuesta, acompañado, en su caso, de diligencias policiales, atestados, testimonios, 

actuaciones judiciales, declaración jurada, partes hospitalarios o similares. 

d) Documentación o prueba que acredite los hechos que motivan la solicitud, en cualquier 

tipo de soporte físico o audiovisual. 

e) Agradecimientos por el desarrollo del servicio prestado, en su caso. 

f) Curriculum vitae, cuando se trate de casos en los que se valore la realización de 

estudios profesionales o científicos del artículo 4.3 o estudios o publicaciones del artículo 7.3. 

g) En el caso de que en la acción policial y meritoria haya estado involucrada alguna 

persona ajena al Cuerpo de Policía Local cuyo testimonio pudiese ser de interés, también será 

acompañada de la comparecencia con el testimonio de dicha persona. 

 

Que con arreglo al Decreto 124/2013, de 20 de Septiembre, se propone el inicio de los 

trámites necesarios para la concesión de las Distinciones y Condecoraciones como 

reconocimiento a su dedicación y entrega en beneficio de la Comunitat Valenciana y de la 

Ciudad de Sagunto, a las personas que a continuación se detallan, reseñándose una 

descripción detallada del hecho o los hechos que han sido considerados merecedores de 

especial reconocimiento. 

Que se propone por haber prestado 25 años de servicio en algún o algunos Cuerpos de 

Policía Local de la Comunitat Valenciana con una trayectoria profesional excepcional, sin que 

consten antecedentes desfavorables en su expediente personal. 

A los siguientes: 

Agente D. Vicente Mendieta Morte , Agente Dª. Ana Belén Sánchez Carbonell, Agente D. 

Juan Pedro Lliso Tomás. 

 

Por todo lo expuesto y siendo que se considera digno de mención el servicio descrito 

por el buen desempeño profesional, ya que se distingue notoriamente, no solo en el 

cumplimiento de las funciones de su cargo, sino que además se evidencia un sobresaliente 

valor personal y constituye conducta ejemplar, y de conformidad con lo señalado en los 

artículos art. 5: Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco y art 9: Procedimiento ordinario, 

del decreto 124/2013 de 20 de Septiembre, del Consell, por el que se regulan las distinciones y 

condecoraciones que se concedan por la Generalitat al personal de los cuerpos de policía local 

de la Comunitat Valenciana, se presenta ante el Pleno de la Corporación la siguiente propuesta 

de acuerdo: 

 

UNICO: 

Elevar propuesta al Director General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las 

Emergencias, solicitando la concesión de la Cruz al Mérito 
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Policial con Distintivo Blanco, para los funcionarios de la Policía Local de Sagunto: 

Agente D. Vicente Mendieta Morte Agente Dª. Ana Belén Sánchez Carbonell Agente D. Juan 

Pedro Lliso Tomásò 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Señora. Picó.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Sáez, Catalá, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Guillen, Sánchez, Vila, Serrano, Gil y 

Rovira;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de 

Gobernanza Pública y Seguridad Ciudadana, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA:   

 

UNICO: 

Elevar propuesta al Director General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las 

Emergencias, solicitando la concesión de la Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco, 

para los funcionarios de la Policía Local de Sagunto: 

Agente D. Vicente Mendieta Morte Agente Dª. Ana Belén Sánchez Carbonell Agente 

D. Juan Pedro Lliso Tomás 

 

6 EXPEDIENTE 1591912P. PROPUESTA FELICITACIÓN PÚBLICA (1319-

8629) 3/23 FE. 

Vista la propuesta del Intendente General Jefe de la Policía Local de Sagunto, con el 

visto bueno Concejala Delegada del ramo, por el que se propone elevar propuesta al Director 

General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, solicitando la concesión 

de Felicitación Pública, para los Agentes D. Luís Antonio Sebastiá Garcia y D. Oscar García 

López, la cual se transcribe a continuación: 

ñQue se pretende dar público y meritorio reconocimiento, de aquellas conductas y 

actuaciones excepcionales, que denotan una entrega, una actitud y una forma de trabajo 

ejemplar, que redunda en beneficio y prestigio tanto de los Policías Locales como de las 

misiones que tienen encomendadas, que son ejemplo de servicio y entrega al ciudadano y que 

además son unos dignos representantes de las autoridades municipales. 

Que de conformidad con el Art. 9, del Decreto 124/2013, de 20 de septiembre, sobre 

distinciones y condecoraciones que se concedan por la Generalitat, al personal de los Cuerpos 

de Policía Local de la Comunitat Valenciana, que dice textualmente: 

 

Artículo 9. Procedimiento ordinario 

1. El procedimiento se iniciará mediante propuesta inicial, que será efectuada por el 

Pleno del Ayuntamiento correspondiente o por las instituciones u organismos públicos que 

desarrollen su actividad relacionada con la Policía Local en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana. 

  

2. Junto con la propuesta de iniciación del expediente, que deberá ser motivada, se 

acompañará la siguiente documentación: 

a) Certificado del Pleno del Ayuntamiento, o certificado de los órganos colegiados 

representantes de las instituciones u organismos públicos proponentes, acordando la propuesta 

de iniciación. El acuerdo del órgano solicitante aprobando la propuesta de iniciación no podrá 
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exceder de un plazo superior a los seis meses desde que ocurrieron los hechos o actos que 

motivan la solicitud. 

b) Nombre, apellidos, categoría y escala de la persona o personas propuestas. 

c) Informe de descripción detallada del hecho o hechos en los que se fundamenta la 

propuesta, acompañado, en su caso, de diligencias policiales, atestados, testimonios, 

actuaciones judiciales, declaración jurada, partes hospitalarios o similares. 

d) Documentación o prueba que acredite los hechos que motivan la solicitud, en cualquier 

tipo de soporte físico o audiovisual. 

e) Agradecimientos por el desarrollo del servicio prestado, en su caso. 

f) Curriculum vitae, cuando se trate de casos en los que se valore la realización de 

estudios profesionales o científicos del artículo 4.3 o estudios o publicaciones del artículo 7.3. 

 

En el caso de que en la acción policial y meritoria haya estado involucrada alguna 

persona ajena al Cuerpo de Policía Local cuyo testimonio pudiese ser de interés, también será 

acompañada de la comparecencia con el testimonio de dicha persona. 

Que con arreglo al Decreto 124/2013, de 20 de septiembre, se propone el inicio de los 

trámites necesarios para la concesión de las Distinciones y Condecoraciones como 

reconocimiento a su dedicación y entrega en beneficio de la Comunitat Valenciana y de la 

Ciudad de Sagunto, a las personas que a continuación se detallan, reseñándose una 

descripción detallada del hecho o los hechos que han sido considerados merecedores de 

especial reconocimiento. 

Que se propone por actuación excepcional cuando el día 8 de mayo de 2023 sobre las 

03:20 horas, se recibe una carta de servicio del C.C.E.112, informando sobre una mujer de 43 

años con ideas suicidas, amenazando con lanzarse al vacío desde un séptimo piso, activando 

al mismo tiempo al servicio de BCV, CNP y CICUV. 

Que inmediatamente se comisiona a la patrulla de servicio compuesta por los Agentes 

propuestos coincidiendo en el lugar de los hechos con otra patrulla de CNP. Que los Agentes 

de Policía Local se dirigen rápidamente a la azotea del edificio junto con los Agentes de CNP, 

comprobando que la mujer se encontraba sentada en el borde del muro de la azotea, gritando a 

los Agentes que no se acercaran a ella, amenazando con lanzarse al vacío. 

Que el Agente de Policía Local A-1319, reconoció a la mujer de otras intervenciones, 

y viendo que no interactuaba de forma positiva, comenzó a dialogar con ella, con el fin de 

calmarla. 

Que poco a poco fue ganado la confianza de la mujer, pudiendo acercarse lo suficiente 

para sujetarla de un brazo y cintura evitando así que se precipitase al vacío y con el apoyo y 

colaboración en todo momento, del Agente A-8629, devolverla a la zona interior de la azotea, 

en lugar seguro, consiguiendo entre ambos, tranquilizar a la mujer hasta la llegada de los 

servicios sanitarios (SAMU) que procedieron a una primera asistencia y posterior traslado al 

Hospital de Sagunto. 

De lo acontecido cabe destacar el grado de implicación, la profesionalidad y la eficacia 

de los Agentes de esta Policía Local, todo lo cual, determinó el éxito del servicio. 

Los mencionados Agentes, haciendo alarde de una gran profesionalidad y una 

conducta ejemplar, llevaron a cabo el servicio descrito con gran dedicación y con un elevado 

grado de implicación en el ejercicio de sus funciones, mostrando una sobresaliente habilidad 

en el manejo y resolución de la situación con sumo tacto. 

 

Por todo lo expuesto, y siendo que se considera digno de mención el servicio descrito 

por el buen desempeño profesional, ya que se distinguen notoriamente, no solo en el 

cumplimiento de las funciones de su cargo, sino que además se evidencia un sobresaliente 
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valor personal y constituye conducta ejemplar, y de conformidad con lo señalado en los 

artículos 7: Felicitaciones Públicas y artículo 9: Procedimiento ordinario, del Decreto 

124/2013 de 20 de Septiembre, del Consell, por el que se regulan las distinciones y 

condecoraciones que se concedan por la Generalitat al personal de las Policías Locales de la 

Comunidad Valenciana, se presenta ante el Pleno de la Corporación la siguiente propuesta de 

acuerdo: 

UNICO: 

Elevar propuesta al Director General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las 

Emergencias, solicitando la concesión de Felicitación Pública, para los Agentes D. Luís 

Antonio Sebastiá Garcia y D. Oscar García López, funcionarios de la Policía Local de 

Sagunto.ò 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Señora. Picó.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

Sáez, Catalá, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Guillen, Sánchez, Vila, Serrano, Gil y 

Rovira;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de 

Gobernanza Pública y Seguridad Ciudadana, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA:   

UNICO: 

Elevar propuesta al Director General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las 

Emergencias, solicitando la concesión de Felicitación Pública, para los Agentes D. Luís 

Antonio Sebastiá Garcia y D. Oscar García López, funcionarios de la Policía Local de 

Sagunto. 

 

7 EXPEDIENTE 1512340Y. AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILID AD 

PÚBLICA PROFESOR UNIVERSITARIO ASOCIACO MAML.  

 Vista la solicitud presentada por el Sr. Miguel Ángel Martín López , con fecha 5 de 

julio del presente, en virtud de las cual solicita compatibilidad para el ejercicio de una 

segunda actividad como Profesor Asociado en la Universitat de València, Facultad de 

Ciencias Sociales- Departamento de Trabajo Social, en horario de tarde, para el curso 

académico 2023-2024. 

 Considerando que  el régimen jurídico  viene establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y 

su Reglamento aprobado por Real Decreto 598/85, de 30 de abril; este último de aplicación 

supletoria en el ámbito que nos ocupa, toda vez que no se han dictado las normas de 

desarrollo para los funcionarios de la Administración Local a las que hace referencia el 

artículo 145 del Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, TRRL. 

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 

las Administraciones Públicas, en su artículo 2.1 c) establece que la misma será de aplicación, 

entre otros, al personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas 

dependientes, entendiéndose incluido en este ámbito todo el personal, cualquiera que sea la 

naturaleza jurídica de la relación de empleo. 

 Considerando que el art. 3 de la Ley 53/1984, establece que: «el personal  

comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley sólo podrá desempeñar un segundo 

puesto de trabajo o actividad en el sector público en los supuestos previstos en la misma para 

las funciones docente y sanitaria, en los casos a que se refieren los artículos 5º y 6º y en los 

que, por razones de interés público, se determine por el Consejo de Ministros, mediante Real 
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decreto, u órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; en este último supuesto la actividad sólo podrá prestarse en régimen laboral, a 

tiempo parcial y con duración determinada, en las condiciones establecidas por la legislación 

laboral. 

 Para el ejercicio de la segunda actividad será indispensable la previa y expresa 

autorización de compatibilidad, que no supondrá modificación de la jornada de trabajo y 

horario de los dos puestos y que se condiciona a su estricto cumplimiento en ambos». 

Considerando que el artículo 4 de la Ley 53/1984, establece una excepción a la regla 

general de la incompatibilidad para el ámbito docente, concretamente para la figura del 

Profesorado universitario asociado, al señalar que: «Podrá autorizarse la compatibilidad, 

cumplidas las restantes exigencias de esta Ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en 

la esfera docente como profesor universitario asociado en régimen de dedicación no superior a 

la de tiempo parcial y con duración determinada». 

En otro orden el artículo 7 de la Ley 53/1984 exige como requisito necesario para 

autorizar la compatibilidad de actividades públicas el que la cantidad total percibida por 

ambos puestos o actividades no supere la remuneración prevista en los Presupuestos 

Generales del Estado para el cargo de Director General, ni supere la correspondiente al 

principal, estimada en régimen de dedicación ordinaria, incrementada en un 35 %, para los 

funcionarios del Grupo A, Subgrupo A2 o personal de nivel equivalente; cuestión que se 

cumple a la presente.  

Considerando que el artículo 16.3 de la LI, en relación con el artículo 15.2 del Real 

Decreto 598/1985, de 30 de abril, establece otra particularidad reseñable al exceptuar de la 

prohibición enunciada en el apartado 1, las autorizaciones de compatibilidad para ejercer 

como profesor universitario asociado en los términos del apartado 1 del artículo 4.  

Considerando que el artículo 9 de la Ley 53/1984 con relación al 6 del Real Decreto 

598/1985, exige el informe previo y favorable de los Directores de los Organismos, Entes y 

Empresas Públicas, correspondientes al segundo puesto.  

Considerando que dicho informe ha sido emitido con fecha 11 de julio por el 

Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Valencia, por 

delegación de la Rectora de la Universitat de Valencia, siendo favorable a la autorización de la 

presente compatibilidad. 

 Considerando que el Ayuntamiento de Sagunto viene otorgando compatibilidad en 

supuestos de hecho idénticos al presente, toda vez que supone un enriquecimiento para ambas 

instituciones y habida cuenta que la figura del profesor asociado está pensada, precisamente, 

con carácter temporal para profesionales en activo, y dedicación a tiempo parcial, en los 

términos que se relacionan en el artículo 53 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, según redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 

Considerando que el art. 9 de la Ley 53/1984, así como el artículo 103.3 de la Ley 

4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, establecen que la autorización de 

compatibilidad para el ejercicio de una actividad pública corresponde al Pleno de la 

Corporación Local.  

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Señora. Picó.- Votos a favor: 14, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, Gil 

y Rovira. Abstenciones: 10, Señores/as. Sáez, Catalá, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, 

Guillen, Sánchez, Vila y Serrano,;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la 

Comisión Informativa de Gobernanza Pública y Seguridad Ciudadana, el Ayuntamiento 
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Pleno, por 14 votos a favor del PSOE, Compromís per Sagunt y EU-Unides Podem y 10 

abstenciones del PP, IP y VOX, ACUERDA:   

 PRIMERO.- Autorizar, por razón de interés público, la compatibilidad del Sr. Miguel 

Ángel Martín López, para el ejercicio de una segunda actividad como Profesor Universitario 

Asociado de la Universitat de València para el curso académico 2023-2024 en adelante, con 

los siguientes condicionamientos: 

¶ Esta autorización no supondrá modificación de la jornada de trabajo y horario y se 

condiciona a su estricto cumplimento. 

¶ La actividad cuya compatibilidad se autoriza se desempeñará en régimen laboral, a 

tiempo parcial y con duración determinada, en las condiciones establecidas por la 

legislación laboral. 

¶ La presente autorización mantendrá su vigencia en tanto el interesado mantenga 

idénticas condiciones de trabajo que las que dan lugar a la presente autorización, 

debiendo para ello comunicar al inicio de cada curso académico las condiciones de la 

misma, aunque no cambien. La persona interesada en continuar ejerciendo la segunda 

actividad deberá instar una nueva autorización en el momento en el que cambien los 

presupuestos de hecho anteriormente indicados. 

 

8 EXPEDIENTE 145766D. E54/05PL PLAZA BILBAO PAI. 

Antecedentes: 

 

El pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, en su sesión de fecha 26/6/2018, punto 

7, acordó lo siguiente: 

 ñPRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia 

en base a los razonamientos señalados en la parte expositiva del presente acuerdo y fijar la 

resolución del PAI de la PLAZA BILBAO, adjudicado a la empresa CONSTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES LA PORTEÑA, 24 SL bajo la condición de agente urbanizador. 

 SEGUNDO: Ejecutar el aval por importe de 35.635ô34 euros, depositado en la 

tesorería municipal en fecha 20.2.2008 nº de operación 200800007132, OCVD-CVD. 

TERCERO: Liquidar el PAI en los términos indicados en la parte expositiva del 

presente, y que en síntesis supone: 

Derecho de cobro a terceros: 10.898,6 euros. 

 Derechos cobrados y no ejecutados: 27.772,86 euros. 

 Saldo para el agente urbanizador resuelto: a pagar, por el exceso percibido, 

16.874,26 euros 

  

 Cuotas satisfechas por los propietarios del ámbito: 

 Construcciones y Promociones La Porteña 24 SL: 46.422,84 euros. 

 Ayuntamiento de Sagunto: 10.898,6 euros. 

 

 Cuotas pendientes de pagar en metálico por los propietarios del ámbito a pagar al 

nuevo agente urbanizador, previa certificación de obras ejecutadas: 

 Construcciones y Promociones La Porteña 24 SL: 232.806,06 euros 

 Ayuntamiento de Sagunto: 32.278,25 euros. 

 

 CUARTO: Otorgar un plazo de un mes a la mercantil CONSTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES LA PORTEÑA 24 SL para abonar el importe de 16.874,26 euros que 

resulta de saldo de la liquidación del presente programa. 
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QUINTO: El Excmo. Ayuntamiento de Sagunto procederá a constituirse en agente 

urbanizador del ámbito, subrogándose en los derechos y obligaciones del actual agente 

urbanizador. Se procederá a iniciar inmediatamente el proceso de selección del contratista 

de obras para la ejecución de las obras de urbanización del ámbito, al que se le abonarán las 

oportunas certificaciones de obras, en los términos que se estipule contractualmente. El 

abono de las mismas servirá de base de legitimación para exigir las correspondientes cuotas 

de urbanización a los propietarios que deban abonar las mismas en metálico, tal y como se 

acord· en el oportuno proyecto de reparcelaci·n y se refleja en el presente acuerdo.ò 

 

 En consecuencia, la actual condición de agente urbanizador del ámbito la ostenta el 

Excmo. Ayuntamiento de Sagunto. 

 

 El importe del aval, de 35.635,34 euros se hizo efectivo en fecha 18.11.2019. 

 

 
 

 Vista la solicitud formulada por la entidad SAREB S.A. en fecha 28.9.2023 (49752), 

en los siguientes términos literales: 
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 Vistos los términos de subrogación planteados por la entidad SAREB SA, arriba 

reproducidos, los mismos son informados FAVORABLEMENTE. 

 

 Se trata de una subrogación en términos estrictos, en los que no se plantea una 

actualización de la repercusión económica a terceros (incluido el propio ayuntamiento, como 

un propietario más del ámbito), de forma que no se desvirtúan las reglas de la concurrencia 

competitiva, al mantenerse identidad de objeto y precio respecto del planteamiento originario 

acordado administrativamente. 

 

 El importe del aval efectivamente incautado al anterior agente urbanizador, 35.635,35 

euros, es un importe afecto al fin que lo generó, la urbanización del ámbito; de forma que 

dicho importe se vincula a la ejecución efectiva del mismo. 

 

 Además, la entidad SAREB SA. es la propietaria mayoritaria del ámbito, el 65,21% 

del aprovechamiento. Si se atendiese a las actuales reglas de adjudicación de la condición de 

agente urbanizador de programas de actuación integrada, operarían las siguientes ante este 

supuesto de hecho: 

ñArt²culo 120 Requisitos para la asignación de la condición de agente urbanizador en 

régimen de gestión urbanística por las personas propietarias 

1. La administración actuante podrá asignar la condición de agente urbanizador, en régimen 

de gestión urbanística por personas propietarias, a los titulares de suelo que se encuentren en 

alguna de las siguientes circunstancias: 

¶  

¶ a) A la persona propietaria única o a las personas propietarias de la totalidad de los 

terrenos de titularidad privada del ámbito del programa de actuación integrada. 

¶  

¶ b) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a 

las entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que formulen y 

asuman la ejecución del programa de actuación integrada que dispongan de más 

del 60 por cien de la superficie de los terrenos del ámbito de la actuación 

descontados los suelos que ya sean de uso y dominio público. 

¶  

¶ c) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a 

las entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que dispongan del 50 

por cien de la superficie de los terrenos de la actuación descontados los suelos que 

ya sean de uso y dominio público y, además, obtengan la aceptación de los titulares 

de más del 40 por cien de las parcelas registrales privadas de dicho ámbito. 

¶  

2. En el caso de actuaciones en el medio urbano, podrán actuar en régimen de gestión 

urbanística por personas propietarias los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 

17.5 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 

3. En los supuestos anteriormente indicados, la designación del agente urbanizador se 

acuerda por la administración al aprobar el programa de actuación integrada en régimen de 

excepción licitatoria y según los términos expresados en su correspondiente convenio 

urban²stico.ò 

 

 En el presente caso no se está ante una nueva adjudicación sino ante una subrogación 

de una adjudicación prexistente. El precepto reproducido lo es a los simples efectos de 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/561510-rdleg-7-2015-de-30-oct-aprueba-el-texto-refundido-de-la-ley-de-suelo-y-rehabilitacion.html#I159
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/561510-rdleg-7-2015-de-30-oct-aprueba-el-texto-refundido-de-la-ley-de-suelo-y-rehabilitacion.html#I159
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/561510-rdleg-7-2015-de-30-oct-aprueba-el-texto-refundido-de-la-ley-de-suelo-y-rehabilitacion.html#I159
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destacar que dada la situación subjetiva del solicitante, propietario mayoritario del ámbito, con 

el nuevo marco legal habría sido factible una adjudicación directa a favor del mismo, sin 

concurrencia competitiva. Es decir, se llegaría al mismo efecto o resultado que el adoptado 

por medio del acuerdo de subrogación. 

En relación con la documentación técnica aportada por la entidad aspirante a agente 

urbanizador en fecha 7.9.2023 (46.486), de actualización de las condiciones del proyecto 

urbanización del ámbito (y definidora en definitiva del objeto de la obra de urbanización a 

ejecutar), por parte de la oficina técnica municipal de supervisión de proyectos y obra de 

urbanización, en fecha 25.9.2023 se ha emitido el siguiente informe: 
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La obra de urbanización a ejecutar por el adjudicatario deberá atender a los extremos 

indicados en el informe técnico trascrito, figurando como condicionantes técnicos de aquella. 

Se admite en definitiva las lógicas adaptaciones introducidas, si bien respetando los 

condicionantes señalados en dicho informe técnico. 

 Respecto de la cuestión planteada de la rectificación del error en la inscripción de las 

fincas registrales de referencia 48186 y 9.541, que deben figurar como viario y de titularidad 

municipal, y no a nombre de la SAREB como sin embargo ahora figuran, la problemática se 

identifica por el solicitante en los siguientes términos: 

ñFINCAS REGISTRALES 48186 (Col·n 14) y 9.541 ( Col·n 16) 

Fincas pendientes de regularizar registralmente. Tal como se recoge en el Proyecto de 

Reparcelación: se trata de la zona de apertura del suelo público a la calle Colón, habiéndose 

conseguido con el derribo de las edificaciones afectadas por la apertura, con una cabida de 

110 m2s, suelo que se cede al Ayuntamiento por cuanto pasa a ser suelo público, siendo que 

no se considera aportación con derecho a adjudicación pero la edificabilidad adquirida por 

el actual emplazamiento de las edificaciones a derribar, se mantiene en su cabida, 410,11 

m2t, número de viviendas 4, y propietario, el agente urbanizador CONSTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES LA PORTEÑA 24, SL., acumul§ndose en la parcela M3.ò 
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 El espacio objeto de cesión a favor del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto en virtud del 

proyecto de reparcelación aprobado, tiene una superficie de 1051,35 m2 (940,51+110,84)  

 

 
 

 Dicho espacio calificado como viario fue objeto de inscripción registral a favor el 

Excmo Ayuntamiento de Sagunto, generándose dos fincas registrales nuevas, las de referencia 

nº 74158 y 74159 (lo lógico es que hubiese sido una única finca registral dada su continuidad 

física, pero ello no tiene trascendencia jurídica). 
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 Luego la totalidad de los espacios públicos calificados como viales cedidos a favor del 

Excmo. Ayuntamiento de Sagunto están inscritos registralmente. Lo que se detecta es un caso 

de doble inmatriculación registral al no haber pasado al tratamiento de históricas o canceladas 

aquellas fincas registrales originarias aportadas para la generación de dicha finca 74159. 

 Las aportaciones que generan dicha finca registral 74159 son las siguientes (nº 33 y 

34) 
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28 

 
 

Dichas fincas aportadas, las de referencia 9541 y la 48186, deberían haber sido 

canceladas, pasar a la condición de históricas, por subrogación en la nueva generada, la 

74.159; extremo que ahora es el que se va a instar al Sr. Registrador desde el Excmo. 

Ayuntamiento de Sagunto. En caso contrario se está ante un espacio que goza de una doble 

inmatriculación registral. 

  

Catastralmente, la situación fiscal del inmueble está coordinada con las previsiones del 

proyecto de reparcelación (aunque la realidad física sea a día de hoy diferente), de forma que, 

en principio, estas fincas registrales no estarían abonando IBI. En ese sentido, el plano 

evidencia la citada coordinación. 

 

Situación fiscal, como espacio público: 
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 No obstante, esa circunstancia se va a consultar con Gestión Tributaria a los efectos de 

su rectificación y con corrección retroactiva hasta donde legalmente proceda de los efectos 

tributarios generados, en caso de que ello fuese necesario. 

El art. 3.1 y 3.3.d) del R. D. 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 

de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, señala lo siguiente: 

 

Artículo 3 Función pública de secretaría 

1. La función pública de secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 

é 

3. La función de asesoramiento legal preceptivo comprende: 

d) En todo caso se emitirá informe previo en los siguientes supuestos: 

¶ é 

¶  

¶ 7.º Aprobación, modificación o derogación de convenios e instrumentos de 

planeamiento y gestión urbanística.ò 

 

La adjudicación del programa la acordó en su momento el Pleno, siendo este 

competente para la modificación de los términos del mismo, incluido su adjudicatario. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. 

Concejales ausentes en la votación: 1, Señora. Picó.- Votos a favor: 19, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, 

González, Guillen, Sánchez, Vila, Serrano, Gil, Picó y Rovira. Abstenciones: 5, Señores/as. 

Sáez, Catalá, Cayuela, Cañada y Muñoz;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la 

Comisión Informativa de Diseño Urbano, Ecología e Infraestructuras, el Ayuntamiento Pleno, 

por 19 votos a favor del PSOE, IP, VOX, Compromís per Sagunt y EU-Unides Podem y 5 

abstenciones del PP, ACUERDA:   

 PRIMERO: Aceptar la solicitud formulada en fecha 28.9.2023 (49752) de subrogación 

de la condición del agente urbanizador del ámbito PAI PLAZA BILBAO a favor de la entidad 

SAREB SA, con las condiciones recogidas y aceptadas en la parte expositiva del presente 

acuerdo. Las planteadas y las señaladas en el presente acuerdo prevalecerán sobre las 

definidas en el convenio originario de adjudicación, cuyas previsiones regirán en todos 

aquellos extremos no expresamente contemplados en el presente acuerdo. Asimismo, se 
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acuerda que, transcurrido 1 mes desde la solicitud de recepción por parte del Agente 

Urbanizador, desde el Ayuntamiento de Sagunto se procederá tanto al abono la cuota 

pendiente en met§lico por parte del Ayuntamiento por valor de 32.278,25ú como del importe 

²ntegro del aval ejecutado por valor de 35.635,34ú. 

 

SEGUNDO: Este acuerdo municipal plenario de aceptación de la subrogación es 

plenamente ejecutivo y eficaz desde el momento de notificación del mismo a la entidad 

solicitante, estando habilitada desde ese momento la entidad SAREB SA a realizar sobre el 

terreno todas las operaciones necesarias para la ejecución material del programa, así como 

todas aquellas operaciones físicas y jurídicas permitidas legalmente a la figura de un agente 

urbanizador. En ese sentido, se considera en este acto aprobadas definitivamente las 

actualizaciones del proyecto de Urbanización presentado en fecha 07.09.2023, 

condicionándolo al cumplimiento de las cuestiones informadas por parte de la oficina técnica 

municipal en fecha 25.09.2023. 

 

 TERCERO: Promover ante el Registro de la Propiedad la rectificación del error 

detectado en el mantenimiento y no cancelación de la inscripción de las fincas registrales de 

referencia 48186 y 9.541, que deben figurar como viario y de titularidad municipal y que ya 

gozan de inscripción registral en la finca 74.159, que se subroga en aquellas. 

Además, se deberá comunicar esta circunstancia a los servicios municipales de Gestión 

Tributaria, a los efectos de su rectificación y con corrección retroactiva hasta donde 

legalmente proceda de los efectos tributarios generados, en caso de que ello fuese procedente. 

 

9 EXPEDIENTE 1080404M. MODIFICACIÓN DE PREVISIONES DEL PGOU 

REFERENTES A LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DE DISTINTOS 

POLÍGONOS INDUSTRIALES Y DE ACTIVIDADES NO RESIDENCIALES.  

El Sr. Alcalde-Presidente, en su resolución nº 6036, de 20.7.2023, acordó lo siguiente: 
 

ñTr§mite: El del art. 61.1.a) del TRLOTUP, de apertura de per²odo de información 

pública. 

 

El Sr. Alcalde-Presidente, en su resolución nº 6142 de 19.8.2022, acordó lo siguiente: 

ñTr§mite: El del art. 52.3 del TRLOTUP y el de apertura de per²odo de consultas 

(art. 53.1). 

 

 Previo.- Planteamiento inicial.- 

Por medio de la presente se pretende una actualización de distintas previsiones 

establecidas en el PGOU de 1992 de Sagunto para algunos polígonos industriales, pendientes 

de desarrollo urbanístico; así como algunos ámbitos de espacios calificados como 

ñactividades no residencialesò. En todos ellos el paso del tiempo, 3 d®cadas, ha evidenciado 

el desfase del planteamiento originario del PGOU, la falta de detalle y precisión, o bien la 

falta de previsión de factores esenciales que intervienen en su desarrollo (trama viaria 

mínima, por ejemplo). Prueba de ello es la falta de ejecución material de los mismos y de 

implantación de actividades 30 años después de su definición en el año 1992, lo que se 

traduce en ámbitos abandonados y marginales, generando un borde urbano no deseable, y 

que por medio de la presente se abordan intentando su impulso e integración en la trama 

urbana. Además, se procede a actualizar y adaptar varias determinaciones de las normas 

urbanísticas para dichos ámbitos y otros similares, intentando que haya uniformidad de 

criterio en zonificaciones similares y, en algunos casos, actualización de planteamientos. 
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 La enumeración de los extremos cuya modificación se aborda por medio del presente 

expediente sería la siguiente: 

- Ordenación pormenorizada de las alineaciones de las unidades V4, V5, V6, V7 y 

V8 de la Vallesa Norte. 

- Ordenación pormenorizada de las alineaciones de las manzanas consolidadas del 

polígono Montiber. 

- Ordenación pormenorizada de las alineaciones de la manzana sita en avenida 

País Valenciá. 

- Ordenación pormenorizada de las alineaciones de la manzana sita en la entrada 

del polígono Arcelor. 

- Actualización y uniformidad de las previsiones sobre la altura máxima de las 

zonificaciones ZI.1 y ZI.2. 

- Corrección de desfase en la exigencia de hidrantes mínimos para adaptarlos a los 

exigibles por la normativa sectorial, en el plan parcial de SEPES. 

 

Primero.- Antecedentes: 

 Algunas de estas cuestiones ya se habían intentado abordar por parte municipal en el 

pasado. En ese sentido, el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, en el contexto del 

expediente de referencia 46/2008 PL, que tenía por objeto la aprobación de las bases 

particulares de programación del ámbito VALLESA NORTE, manifestó los siguientes 

extremos en el mes de diciembre del año 2008 respecto de cinco de los ámbitos que son objeto 

del presente expediente, las unidades de ejecución V4, V5, V6, V7 y V8 del PGOU, y que son 

unos planteamientos totalmente trasladables al presente, catorce años después: 

 

ñDETERMINACIčN PRIMERA. Ordenaci·n urban²stica vigente en el ámbito de la 

actuación integrada. 

Rige la ordenación pormenorizada vigente del PGOU, cuya representación gráfica se 

adjunta tal y como refleja el planeamiento en su fichero de Unidades de Ejecución. 

Estaríamos, según el PGOU de Sagunto, ante las UU.EE. V.4, V.5, V.6, V.7 y V.8. 

Clasificación: Suelo urbano. 

Zonificación: Industrial, ZI 0. T0 para las V 4 a V 7 y para la V-8 la ZI 1.T0. Lo que 

remite al régimen de usos y condiciones de edificación de los arts. 166 y ss del PGOU. 

Los datos que figuran en las fichas incorporadas al presente acuerdo se subordinan a 

la medición real del ámbito y a lo que resulte de la aplicación a dichas superficies de los 

índices de edificabilidad indicados en el PGOU. 

Se adjuntan planos indicativos del ámbito. 

 

Ortofoto 
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 Vista aérea de parte de la V-8 
 

    
Plano catastral. 
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Fichas urbanísticas individuales del PGOU. 

 
 

En el plano de arriba figuran cuatro unidades de ejecución, de la V.4 a la V.7, que 

tendrían estos parámetros de partida: 
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Por otra parte está la V-8, cuya ordenación y parámetros serían los siguientes: 
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DETERMINACIÓN SEGUNDA. Necesidades y objetivos a satisfacer con el 

Programa de actuación integrada. 

a.- Gestionar la transformación jurídica de las fincas afectadas por el programa. 

Será preciso redelimitar el ámbito: 

1.- Reduciéndolo, para excluir aquellas construcciones que de conformidad con lo 

establecido en el art. 27 y ss de la LUV deban tener el régimen jurídico de las construcciones 

consolidadas a desarrollar por medio de actuaciones aisladas. En ese sentido, será preciso 

que por parte de los aspirantes a agente urbanizador se documente el estado de cada una de 

las construcciones existentes en el conjunto del ámbito de forma que se permita concluir 

cuáles de aquellas que sean compatibles con la ordenación propuesta por el mismo 

constituyen una parcela susceptible de ser considerada jurídicamente solar, por contar con 

todos los servicios a los que se refiere el art. 11 de la LUV para dotar a las mismas de dicha 

condición. Para estar incluido en este grupo será necesario que dichas parcelas no incluyan 

suelo calificado como dotacional por la ordenación futura ( y presente si no se altera) y que 

sean de necesaria e inexcusable obtención y urbanización por estar situadas en un punto que 

así lo exija. Se excluirán también de la Actuación aquellas parcelas que puedan llegar a 

tener la condición de solar por sí mismas, sin necesidad de conectarse a las infraestructuras 

que se van a instalar por medio de la presente programación. En ese caso habría que excluir 

dichas parcelas de la programación y considerarlas como actuaciones aisladas, 

redelimitando las unidades de ejecución para dejarlas fuera. Por lo tanto uno de los 

principales objetivos de la programación será definir de forma precisa el ámbito de las 

Unidades, actualizándolas respecto de las que fueron definidas en el PGOU de 1992 si se 

hubiesen producido circunstancias legales que determinasen dicho ajuste.  

2.- Asimismo se tendrán que documentar aquellas construcciones que permanezcan 

compatibles con la nueva ordenación y que no se encuentren en la situación definida en el 

apartado anterior, por lo que permanecerán dentro del ámbito de programación, en los 

términos descritos en el art. 28 de la LUV. Se considera que procede este tratamiento 

cuando a la vista de la situación actual de servicios y sin tener en cuenta aquellos que va a 

implantar la presente programación, el esfuerzo económico preciso para conectarse a los 

servicios y redes municipales fuese de tal entidad económica que resultase del todo 

desproporcionado y no asumible por una sola parcela. 

3.- La redelimitación supone a su vez la ejecución conjunta de las cinco UU.EE. del 

PGOU indicadas, así como de los terrenos incluidos por medio de la redelimitación, 

conforme a una única programación. No se alterarán los aprovechamiento tipo a aplicar a 

los distintos espacios y que aparecen definidos en las cada una de las fichas anteriormente 

reflejadas. 

é 

5.- Respecto a los terrenos calificados como viario que se refieren a la siguiente 

manzana: 
 



 

 

 

36 

 
 

 Los mismos no están incluidos dentro de ninguna de las cinco unidades de ejecución, 

pero el PAI procederá a redelimitar el ámbito de gestión para incluir todos aquellos terrenos 

calificados como viario que no estén cedidos al Ayuntamiento y urbanizados, a los efectos de 

completar íntegramente la materialización de la trama urbana correspondiente. Las 

propuestas de alternativas técnicas deben documentar este extremo de forma individualizada 

para cada parcela. 

 6.- Se deberá proceder a reurbanizar la integridad de la prolongación de la Avda. 

Juan de Austria, a los efectos de dar el debido tratamiento al incremento de tráfico que el 

desarrollo de la Actuación va a generar. El proyecto de urbanización deberá justificar qué 

elementos de la urbanización preexistentes son válidos y cuáles son de necesaria sustitución 

por su desfase e incompatibilidad.ò 

é 

Reposición de servicios preexistentes: 

Se destacan los más significativos sin perjuicio de que se deban reponer todos 

aquellos que se vean afectados. 

- Colector de pluviales municipal. El mismo tiene el siguiente trazado. 

 

 

 ñ 

 El proceso de licitación pública para el desarrollo de dichas bases de programación 

quedó desierto por dos veces, sin la concurrencia de ningún aspirante (contexto de la crisis 

del año 2008 y siguientes). Catorce años después, pese a la demanda creciente de parcelas 

industriales en el municipio, las circunstancias de abandono y degradación de dichos 

ámbitos son similares, tal y como ponen en evidencia las ortofotos siguientes y que indica, 

claramente, la necesidad de abordar por qué dicha ordenación pormenorizada no ha 

ofrecido un producto viable urbanísticamente: 
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 Como premisa adicional a tener en cuenta junto con las del acuerdo anterior sobre 

dichos ámbitos, está la identificación de un importante condicionante de la urbanización y 

edificación del ámbito, una línea aérea de alta tensión, de 132 KV, con su correspondiente 
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servidumbre de afección, en los siguientes términos y que la ordenación futura debe tener en 

cuenta para aquellos espacios que aún no estén consolidados por la edificación: 
 

 
 

  

 Respecto de otro de los ámbitos objeto de la presente modificación, el del polígono 

Montíber, el pleno del Ayuntamiento de Sagunto, en su sesión de octubre del 2019, acordó lo 

siguiente: 

 

 ñPRIMERO: Precisar, a los efectos del principio de seguridad jur²dica exigible en 

materia de planeamiento urbanístico, que la ordenación pormenorizada vigente en el ámbito 

del polígono industrial Montíver es la reflejada en los planos SH 3 y SH 6 a escala 1/1000 

obrantes en el expediente de referencia 1041/89, en los siguientes términos: 
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ñ 

 Una vez realizada dicha aclaración sobre las alineaciones vigentes para dicho 

ámbito, y precisado por lo tanto el punto de partida, conviene ahora, en una fase posterior, 

analizar las situaciones consolidadas desde hace décadas, y a la vista de las mismas, 

plantear la solución más racional posible que concilie el funcionamiento de las actividades 

consolidadas con una ordenación urbanística objetiva, así como abordar la viabilidad del 

acceso desde la antigua N-340 en algunos casos o bien, si el mismo debe producirse sólo 

desde de la calle paralela a aquella. 

 Los otros ámbitos afectados por la modificación no han sido abordados en su 

momento por el Ayuntamiento más allá del planteamiento inicial del PGOU de 1992, pero se 

encuentran en una situación similar de falta de desarrollo y abandono; y es lógico y 

coherente que se intente mejorar su régimen en este momento. 

 Segundo.- Concreción de cada uno de los objetivos pretendidos en este momento: 

 Se está ante seis cuestiones concretas, sin perjuicio de las adicionales similares que se 

puedan plantear durante el período de consultas y de información pública. 

 En ese sentido se procede a enumerar y especificar todas las modificaciones objeto de 

la presente actuación: 
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 1.- Modificación de la ordenación pormenorizada de las unidades de ejecución V4 a 

V8 de la VALLESA NORTE. 

 1.1.- Las alineaciones y calificaciones actuales de espacios definidas en la 

ordenación pormenorizada vigente son las siguientes: 
 

 

 
 

Fichas urbanísticas individuales del PGOU. 

En el plano de arriba figuran cinco unidades de ejecución, de la V.4 a la V.7, que 

tendrían estos parámetros objetivos y subjetivos de partida: 
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 1.2.- La propuesta de modificación de alineaciones y calificaciones que se plantea 

sería la siguiente: 
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Con más detalle: 
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En el plano de abajo, contraste de la ordenación pretendida con la actualmente 

vigente. 
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En el plano de abajo, contraste de la ordenación pretendida con los planos catastrales: 
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 Abajo: Superposición de la ordenación pretendida con ortofoto. 
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1.3.- Razones de la modificación: 

Reflejar en los correspondientes planos de ordenación los objetivos pretendidos de 

mejora de ordenación pormenorizada por el pleno del Ayuntamiento en diciembre del 2008 

para las V4 a V 8, y que por falta de la iniciativa privada no se han podido concretar hasta la 

fecha. 

Sin sacrificio del diseño y superficie de los espacios calificados como públicos, se 

pretende establecer unos espacios edificables más competitivos y racionales, sin 

condicionantes limitadores de la edificación. 

Además, respetando el aprovechamiento subjetivo definido por cada área de reparto, 

se suprime la delimitación de las 4 unidades de ejecución prexistentes V4, V5, V6 y V7, 

previéndose su ejecución conjunta y de una sola vez, como una unidad de ejecución única; sin 

perjuicio que se permitan propuestas de delimitación más pequeñas siempre que cumplan las 
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premisas legales propias de las unidades de ejecución, tanto para el ámbito propuesto como 

para el resto. A su vez se redelimita el ámbito de la unidad de ejecución V8, excluyendo 

elementos preexistentes. 

 

 Se configura un vial perimetral de la manzana Este, que era de ancho no operativo 

hasta ese momento (no había prácticamente espacio entre el espacio edificable y la CV-309). 

La misma circunstancia se producía hacía el lado sur de esa manzana. 

 Se uniforman las alineaciones de las manzanas en su vertiente sur, no establecido en 

la ordenación actual. 

 Se tiene en cuenta el trazado aéreo de la LAT de 132 KV preexistente y su 

servidumbre, inedificables según la normativa sectorial, de forma que no condicionen futuros 

espacios edificables. 

 En general, se racionalizan los espacios calificados como viarios, fijando unas 

secciones y anchos ajustados a las necesidades a atender. En consonancia con ello, se hacen 

unos mínimos ajustes de alineaciones en el lado Oeste de la prolongación de la avenida D. 

Juan de Austria. 

En el caso de la V8, los espacios calificados como zona verde, sin ver alterada su 

superficie, se configuran como separación de las viviendas consolidadas. Además, en la 

misma se regulariza la calificación residencial de dichas viviendas. Se excluye del ámbito de 

la unidad de ejecución las actividades consolidadas que ya tienen la condición de solar o que 

pueden llegar a tenerlo de forma individual. 

 

 1.4- Consecuencias de la modificación: 

 Respeto de los derechos subjetivos definidos en las áreas de reparto prexistentes. Se 

mantiene el aprovechamiento subjetivo originario. 

 Posibilidad de propuesta de delimitación de unidades de ejecución inferiores a las dos 

unidades de ejecución planteadas, si reúnen los requisitos legales para ello. 

 

2.- Modificación de la ordenación pormenorizada de la/s manzana/s consolidadas 

por la edificación del polígono Montiber 

2.1.- Las alineaciones y calificaciones actualmente vigentes y que serían objeto de 

modificación: 
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2.2.- La propuesta de modificación de las alineaciones y calificaciones actualmente 

vigentes: 
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 La comparativa y superposición con las alineaciones originarias es la siguiente: 


